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. DEL CARTON - En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
- GUAYAQUIL 9 , 

Ab. MARCOS N; Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el día Primero de 
DIAZ CASQUETE 6 

: Abril de mil novecientos noventa y tres, ante mí, Abogado 

gs WAGEYS DIAZ CASNQUETE. Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparecen: YASMINE ELENA SAAB ADUM, soltero, 

ejecutivo ; JUAN SAAB CHEDRAUI casado ; YASMINE ELENA ADUM 

DE SAAB , ejecutiva  —; LUIS SANTOS BURGOS soltero, 

empleado; ENRIQUE TORBAY LECARO Abogado, casado. Los compare 

e 

cientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces de obligarse y contratar, a quienes de e 

conocer doy fe. Bien ¡instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 

ig 'a Minuta del tenor siguiente. dedo doraQioa.- Sírvase en 

egistro 8“ su cargo, una Escritura de Constitución de 

    
     

    

ñía Anónima que celebran: Yasmine Elena Saab Ádum, Juan 

- Sagb=Ghedraui, Yasmine Elena Adum de Saab, Abogado Enrique 

Aro h Lecaro y; Luis Santos Burgos, los constituyentes son 

by 21E 'ustorianos, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, de 

conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA: DECLARA 

CION DE VOLUNTAD- Los intervinientes declaran que es su 

a 295 Voluntad constituir como efectivamente constituyen mediante el 

27 Presente instrumento, una compañía anónima que se regirá por 

5 sg la Ley de Compañías, las demás normas aplicables del derecho



ecuatoriano y los Estatutos sociales que mas adelante se 

incluyen.- SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREDIA. JAZMIN 

ELENA S.A. (PREJESA)- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

PLAZO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y OBJETO.- ARTICULO PRIMERO: 

La denominación de la compañía es PREDIAL JAZMIN ELENA S.A. ( 

PREJESA) ARTICULO SEGUNDO: El de duración de la 

Compañía es de NOVENTA AÑOS contad a partir de la fecha de 

inscripción del contrato co itutivo en el Registro Mercantil. 

ARTICULO TERCERO: El some principal de la Compañía es al 

ciudad de Guaya pero podrá establecer sucursales o agencias 

en cualquier otfo lugar de la república del Ecuador o en el 

exterior, cuando así lo resuelva la Junta de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO.- La Compañía es de kectonatias 

Ecuatoriana.- ARTICULO QUINTO.- El objeto social de la Compañía 

es de carácter civil y se dedicará a la adquisición, venta 

administración, permuta, agenciamiento y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos y rurales, así mismo se podrá dedicar a la 

actividad agropecuaria y como medio para el cumplimiento de su 

fin en general a celebrar contratos y toda clase de actos 

jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador serán de la 

naturaleza que fueren y tenga relación con el presente objeto así 

como intervenir en la constitución de compañías, adquirir 

acciones, participaciones o cuotas en otras compañías 

relacionadas con su objeto.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. — ARTICULO SEXTO: El capital es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas 

del cero cero cero uno al dos mil se podrán emitir títulos separa
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“des vor cada seccion o ivtuls repnresentalivo de varias acciones. 

¡es arrianes dafan derecha al titealar para percibir dividiendo en 

araporción a da parte pegada del capital a la fecha del 

cVerrespondiente tepario- AÁRTICUULO >SEPTIRG. Son derechos 

tundamentales de les accionistas, dns contemplados en el 

añiiculo doscientos veinte de la Ley de Compañías; sin perjuicio 

de los demás senajados en ja ley o en los Estatutos. Tendrán 

derecho a ota en dos Juntas benerales, en proporción al valor 

jagado de sus acciones A cada acción liberada le corresponde qu
 

ato vota. USAPITULG. TERUERO: GUBIERNO, ADMINISTRACION Y 

  PEFEESENTAUION  LELDÁAL- ARTICULO BLTAVO: El bobierno 

vorrespende a la Junta beneral, la que contormada por los 

avctomstas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

enpremo de ls sociedad. Sus principales atribuciones y deberes 

cp das sanatados eq ei articulo docrieatos setenta y tres de la 

ley do Compañias  Podra tambien conocer 4 resofver cualquier 

acúñlo ay contemplada en los estatutos y inmara en cada caso 

las acciones que fjuzge mas conyenientos para los intereses 

curiales  Aatarizara la venta, hipoteca y cualquier qravamen de 

las bienes inmuebles de la sociedad - ARTILULO NOYENO.- Las 

hintas    Henerales seran Urdinarias y Extraordinarias, las 

ininacion del ejercicio economico respectivo, con la 

id da conorer el balance snual_ ol octado de resultados y 

iirmec de (fos Administradores y Lomisarios y conocer la 

crapuesta de dístripución de benetícios sociales en caso de 

háñecioc da podran aprobareo el balance u fac cuentas <1 no tu ¡ J i
n



o
 

18 

19 

20 

26 

21 

28 

viúaaifeañ cana 

parara dae ao ao aa inma dado dai 1 AICA a iso tinta 

; 1 > 5 A E ar ario aduanas 
fi ioataa dldiaón ajaja ja oeigitician de 145 AINNRISIFaAGorra, 

micras e iniesrantes de jan vrqanisiaos de ada os iFacion $ 

pisado canica viano curresponda Las Juntas Exliaerdinorias Se 

caña vez que sean copyvocadas por el Gerente beneral 

np par iniciativa de dicho funcionario es an petición del o los 

serios ias gue fepresentan el mepños el veinticinca por ciento 

deioranitsi canrialo la. Hala beneral podra ademas ser linivercal. 

catatada ct 2aipare ala coptieran cuan 1 dentista an ol árticulo 

svhiunia de lA ton e A HO da DL Y ae depa iaa 

qedar liargiare knsteales caras lamanese ran sl Voto lavarahía re 

rene up da mitad del ranital pansan concurrente a la reunion, 10S 

to sr ida ora ono dae Aaheiparjanes 00 cunaran 4 la 

mesjtoaa Ad 41d 004 Cira ZERO las Juntas kenerales seran 

esocidiandas por al Pracifentle da da Unmnpania 9 ARUTUATNA coma 

cortas. *l khercate Loneral de ln miema A ialia de una ti 

atra o a de *mñocs, ececidica a sctuara ob la <cocretaria, al 

seriada dar papa tal o storia atiien inca rancurrenteas las 

estas +e jiesañan en Anas mesanagratiadas - 410010 Devifiil 

a4eblBni la adminisiracina de la Compañía, corresponde al 

ree tente q al isersate honefal y a tes bepentes quienes 

aviarao de can das alpiharióones que más adelante se indican. 

ari put O bella TERCERO: Gon atiihuciones del Presidente: a) 

brindo delo data Lbenepales, bj Cumplir y hacer cumplir 165 

arab terepta penoral ch aucencia de esto; 

.13 Zar rad Tv 13] krroentea apeneral 16% Certificados 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

ta 
y 

  

DEL CANTON 
7 GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS Ni 
DIAZ CASQUETE 

ec 
e 

a
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

    

  

a a m7 
” rr. ff o 

» 0 Je yo v? 

ceciótacio de fas Juntas Generales, bj Cumplir y hacer cumplir 

nz Estaiaios; €) Fierter la Fepresentación legal, Judicial y 
o 

  

viral aos Ge la Lnfapavia;: de adminisirar con poder amplio 
e, 

separalo q o saticinde, Jas  estabiecimientos, empresas, AA 

aliveceare anciataciónes y negocios de la iompañia ejecutando a 

  

saga ge + Hac ¡ata clase de acios 4 contratos sin. mas 

tmadacisos due das sosatadas en las Pstatutos; ej Dictar el 

nsesgpiiesió paña dasioós cenereles y pagos de sueldos a 

oncírados q abrecos: 11 fanezar dos fondos de la sociedad bajo 

cs resgeaarcala lidad alricoa mánegar cuentas corrientes, firmar 

tedians. Tarturas o mas carmprobantes relacionados con el objeto 

de la saciedad, eteciuer toda clase de operaciones bancarias y 

ueronties que pa esten reservados par estos estatutos a otros 

iunciónarios; 9j 5uscribir pagares y letras de cambios y en 

nañefalo todo dociemenio criado a comercial que obligue a la 

iempaáñis Nj orabrár y despedir empleados q obreros, previa 

las isrmalidados de (ey, contratar a nombre de la compañía y 

liesar 4 raba indos jos acios juridicos que á ella concermitre; 

Haro ias iañores del persanal y dictar reglamentos; 3) Dirigir 

ls Cantantiiad  arciiva q correspondencia de la sociedad y 

setas ger aña duena marche de Sus dependencias: 1) Presentar un 

iniarme aus; a la Junta benerai junta con el Balance y los 

Piapecioas de Reparto de lidiidades. AKIi(CULO DECIMO QUINTO: 

¿2.janta henerai pure dosiqnar uno o mas berentes, señalándose 

atrihuciónes q odeñeras, entre das que no estara la 

sentación legal AX TILULO BELIMO SEXTO: £l Presente, el 

  

te beneral y las berentes serón designados por la Junta be- 
A 

fai de Accianietas, por un periado de cinco anos, pudiendo 
TA. 
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tramo nr treat 4d osiserrinia proanamaca ltinalizara al trejpia HE 

cada dí io lpinzade Ksanata procentará a? 

,  Minia beneral, dentro de ida tres meses dej ona siquiente, el. 

lefa» oclada le ceculinios e mniorme de fa sdininisiración — 

cl tp 1 AA fa lampara setenaja saligaioria 

o. 1 LH ddediiadeaidos liuutadas ti iantlinidas 12 vorcentate nu 

Dai Calrer quer ieata abiaj  siniingdo » 5701 14 +onda an 
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tranjero; f) La resolución de la Superintendencia de Compañías; 

g) La quiebra de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El 

Gerente General actuará como Liquidador de la Compañía, con 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad en 

liquidación.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- -El Capital Social de PREDIAL JAZMIN ELENA S.A. 

(PREJESA), ha sido sucrito y pagado de la siguiente forma: 

Yesmine Elena Adum de Saab, suscribe mil novecientas noventa y 

seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

y paga la suma de cuatrocientos novente y nueve mil sucres, 

Juan Saab Chedraui, suscribe una acción ordinaria y nominativa 

de un mil sucres cada una y paga la suma de doscientos 

Cincuenta sucres; Luís Santos Burgos, suscribe una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres cade una y paga la suma 

de doscientos cincuenta sucres, Yasmine Elena Saab Adum, 

suscribe una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada 

una y paga la suma de doscientos cincuenta sucres; y, Abogado 

Enrique Torbay Lecaro, suscribe la una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres y paga la suma de doscientos 

lente sucres. Las acciones han sido suscritas en su 

BAd y pagadas en un veinticinco por ciento cada una de 

háforme consta del certificado bancario de integración de 

extendido a a nombre de PREDIAL" JAZMIN ELENA S.A. 
X$Os, 

PR YESA), el mismo que se insertará y formará parte de esta 

/ escritura habiendo acordado pagar el saldo del capital en 
o_o 

numerario en el plazo de doce meses contados a partir de la 
TA 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- Queda ay



ro torizado el Abogado Enrique Torbay Lecaro, para realizar los ac- 

yl 

rd 

9 tos necesarios para la aprobación e inscripción del contrato 

3 constitutivo.- Sírvase usted señor Notario cumplir con las 

4 formalidades de Ley para la perfecta validez de esta escritura. * 

; f).- Megible — Abogado, BUNIQUA TOADAY LEGADO - 
6 Registro número Setencientos treinta y nueve.- GuayaquilL-" ,' 

7 Hasta aquí la Minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

8 se afirman en el contenido de la presente Minuta, la misma que 

9 se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos 

10 legales- Se agregan los documentos de lLey.- Leída esta 

11 Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta YOz. a los 

12 otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

13 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

14 fe.- 

15 

16 

   17 

INE ELENA SAAB ADUM 

19 Ced. U. No. 0907932 9458->2 Cert. de Vot.No  Íc/- ¿373 

  

23 JUAN SAAB CHEDRAU! 

24 Ced. U. No. DI. IPLVZ 21 Cert. de Vot. No. Y +=. 297 

: mo DY, 
28 Y ELENA ADUM DE SAAB 

Ced. U. No. 0Í01+6978Y — Cert. de Vot. NO0OSO(YIZGY  Otor- -
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del 

« 

N2 2099 

Guayaquil, __1 DE ABRIL DE 1993 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

  

  

  

  

  

  

  

  

e para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

S PREDIAL JAZMIN ELENA S.A. (PREJESA) 

S abierta en nuestros libros: 

S| > 
ú 2 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

o YASMINE ADUM DE SAAB $. _499.000,00 

o _XASMINE SAAB ADUM. 250,00 

6 Ss _JUAN SAAB CHEDRAUI 250,00 

LN AB. ENRIQUE TORBAY LECARO 250,00 

LUIS SANTOS BURGOS 250,00 

: y En consecuencia, el total de la aportación es de 300.000,00 =-==- 

38 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

rintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

ía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

ros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. — * 
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17 sb ÓS DISZCÁSQUETE 
- NOTARIO 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA que sello 
19 

20 

Abog: MARCÓS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el árticulo Segundo de la 

Resolución No. 43-2-1-1-0001016, dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 30 de Abril de 

1943, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

¿NONIMA DENOMINADA PREDIAL JAZMIN ELENA 34. (PREJESA). 

  

CERTIFICOs Que En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución 

número 93=2-1-1-00001016, dícteda el 30 de abril de 1.993, por 

el Subintendente de Derecho Socistario de la Intendencia de Com 

palas, queda inscrita este escritura, la misma que contiene - 

la Constitución de PREDIAL JAZMIN ELENA S.A. (PREJESA), de fo - 

jas 14.373 a 16.383, número 5.750 del Fegistro Mercantil y ano- 
teda bajo el número 10,611 del Repertoris.- Guayaquil, meyo  - 

seis de mil novecientos novent tres.- El Registrador Mercano 

  

   

     

  

El ÁLCIVAR ANDRADE 

1 
. 

$ 

— 

CERTIFICO: Que fecha y Queda archivade una copia au- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 
el Decreto 733, dictedo el 22 de agosto de 1.975, por el Presi 

dente de la República publicado en el Registre Oficial nímero 

878 del 29 de agosto de 1.975.- Guayaquil, mayo seis de mil - 

novecientos novente 1 tres.- El Registrador Mercantil .- 

e A 
“AS, MCTOR MIGUEALCVAR ANDSADE 

Roginrador Mercantil delTCUNISS Gueyequi 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SC-PA-S6- 06 Y 

cuayaquizp” 1 JUN-1993 

SEÑOR 
GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
CIUDAD. - 

Sellos Gerente:z 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. primero de la 
Resolución No. 39-1-0-3-0010, expedida por el Señor 
Superintendente de Compañlas el 14 de noviembre de 1989; 
comundeo ae usted que $e encuentaa coneluldo el trámite 
legal de constitación de la compañia PREDIAL JAZMIN 
ELENA S.A. (PREJESA) 

May atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

=—2 
Abog. Betty! Tamayo Insuasti 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA


